
 

Órgano: Consejo General 

Documento: Resolución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán respecto del 
procedimiento administrativo ordinario IEM-P.A.-
01/2013, iniciado en atención al oficio número 
SCG/2700/2013, signado por el secretario ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral, derivado de la 
resolución dictada por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, dictada dentro del 
expediente identificado con la clave 
SCGQAMM/CG/17/2013, formado con motivo de la 
denuncia presentada por la ciudadana Ana María 
Memetla Martínez, en contra del ciudadano Fausto 
Vallejo Figueroa, Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por las 
publicaciones realizadas en el periódico 
“Reforma”, relativas al primer informe de 
gobierno. 

Fecha: 27 de enero de 2014 
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